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3792 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 1999, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando
nulo y sin valor un billete de la Lotería Nacional, corres-
pondiente al sorteo número 13, de 13 de febrero de 1999.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 13, de 13 de febrero de 1999, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de
11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Número Serie Billetes

63.729 09.a 1

Total de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per-
tinentes.

Madrid, 12 de febrero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

3793 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 1999, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se procede a cancelar la autorización
número 287 para actuar como entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente
a la entidad The Sumitomo Bank, Limited, sucursal en
España.

Visto el escrito remitido por la entidad The Sumitomo Bank, Limited,
sucursal en España, en el que solicita quedar excluida como entidad cola-
boradora en la recaudación de tributos, este Departamento dicta la siguien-
te Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 287 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente

a la entidad The Sumitomo Bank, Limited, sucursal en España. En con-
secuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación
de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I
de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de enero de 1999.—El Director del Departamento, Juan Becei-
ro Mosquera.

3794 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 1999, de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se publican las subvenciones conce-
didas en virtud de lo establecido en la Orden de 25 de
abril de 1996, desarrollada por Resolución de 3 de junio
de 1998.

Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo
y de la Pequeña y Mediana Empresa, de 3 de junio de 1998, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 12, de desarrollo de la Orden de
25 de abril de 1996, se convocaron ayudas dirigidas a promover la inter-
nacionalización de la empresa turística española en aplicación del Plan
Marco de Competitividad del Turismo Español 1996-1999. Una vez con-
cedidas dichas subvenciones con cargo al capítulo VII de los Presupuestos
de la Dirección General de Turismo, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 81.7 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, se
procede a la publicación en anexo a esta Resolución de las subvenciones
concedidas en la convocatoria de 1998.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 4 de enero de 1999.—La Secretaria de Estado, Elena Pisonero

Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

ANEXO I

Proyectos de internacionalización de asociaciones sin fin de lucro aprobados para 1998

(RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 1998, «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DEL 12)

Aplicación presupuestaria: 15.24.751a/785

Subvención
—

Pesetas

Expediente
número Beneficiario Descripción del proyecto Porcentaje

3005 Instituto para la Calidad de Agencias de Viajes
(INCAVE).

Puesta en funcionamiento del INCAVE para la implantación
internacional de su política de calidad.

50 31.000.000

3017 Asociación Española de Directores de hotel. Captación y venta de servicios turísticos para la «Cuarta Edad»,
de los países de la Unión Europea, tomando como referencia
a Holanda.

50 20.000.000

3034 Alpe. Desarrollo de turismo para todos en Latinoamérica. 50 12.724.000

3049 Fecao. Fecao Leisure Infonet & Fecao Leisure Info Points: Diseño,
creación y gestión permanente de una herramienta vía Inter-
net de promoción internacional del sector turístico de ocio
y servicio de Canarias.

50 11.547.000


